
 

Casa de Justicia Localidad San Cristóbal – Sur 
Diagonal 31C Sur – No 3-67 Este Bogotá D.C. 

Tel: 2060614 
WhatsApp: +57 316 8351719 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiples-de-bogota 

Facebook: https://www.facebook.com/juzgadopccm.sancristobal.7 

Correo: j31pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

 
PROCESO RADICACIÓN:  2021 - 111 
 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo se observe: 
 
1.- La parte demandante deberá indicar en el acápite de pretensiones, los valores 
exactos, las fechas de exigibilidad de cada obligación tanto para el cobro de las 
cuotas de capital como de los intereses moratorios que pretende hacer valer. 
 
2.- La parte actora deberá adjuntar certificado de tradición del inmueble 50S – 
40550564, en el que acredite la propiedad en cabeza de la parte ejecutada, no 
mayor a treinta (30) días de conformidad con lo normado en el artículo 468 del 
Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA 

JUEZ 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  17 de Septiembre de 2021 

 

Por ESTADO N° 051 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Fernando Barrera Peñaranda 

Juez 
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